
 
 

DECRETO SUPREMO No. … 
 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

 
Que la Constitución Política del Estado establece en su Artículo 33 que las personas 
tienen derecho a un medio ambiente saludable, protegido y equilibrado. El ejercicio de 
este derecho debe permitir a los individuos y colectividades de las presentes y futuras 
generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse de manera normal y 
permanente. 
 
Que el Numeral 2) del Artículo 345 de la norma constitucional, dispone que las 
políticas de gestión ambiental se basarán en la aplicación de los sistemas de 
evaluación de impacto ambiental y el control de calidad ambiental, sin excepción y de 
manera transversal a toda actividad de producción de bienes y servicios que use, 
transforme o afecte a los recursos naturales y al medio ambiente.  
 
Que la Ley Nº 1333 de 27 de abril de 1992, Ley del Medio Ambiente, tiene por objeto 
la protección y conservación del medio ambiente y los recursos naturales; la misma 
que dispone en su Artículo 17 como deber del Estado y la sociedad, garantizar el 
derecho que tiene toda persona y ser viviente a disfrutar de un ambiente sano y 
agradable en el desarrollo y ejercicio de sus actividades; asimismo.  
 
Que el Artículo 18 de la precitada Ley, señala que el control de la calidad ambiental es 
de necesidad y utilidad pública e interés social, por su parte el Artículo 19, establece 
como los objetivos del control de la calidad ambiental: 1. Preservar, conservar, mejorar 
y restaurar el medio ambiente y los recursos naturales a fin de elevar la calidad de vida 
de la población. 2. Normar y regular la utilización del medio ambiente y los recursos 
naturales en beneficio de la sociedad en su conjunto. 3. Prevenir, controlar, restringir y 
evitar actividades que conlleven efectos nocivos o peligrosos para la salud y/o 
deterioren el medio ambiente y los recursos naturales. 4. Normar y orientar las 
actividades del Estado y la Sociedad en lo referente a la protección del medio 
ambiente y al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales a objeto de 
garantizar la satisfacción de las necesidades de la presente y futuras generaciones.  
 
Que el Artículo 24 de la Ley Nº 1333, define la Evaluación de Impacto Ambiental, 
como el conjunto de procedimientos administrativos, estudios y sistemas técnicos, que 
permiten la estimación de los efectos que la ejecución de una determinada obra, 
actividad o proyecto pueda causar al medio ambiente.  
 
Que el Decreto Supremo Nº 29894, Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del 
Estado Plurinacional complementado por el Decreto Supremo N° 0429, establece que 
el Viceministerio de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambios Climáticos y de Gestión 
y Desarrollo Forestal, ejerce las funciones de Autoridad Ambiental Competente 
Nacional (AACN), teniendo como atribuciones formular normas para el uso sostenible 
de los recursos naturales, protección y conservación del medio ambiente, monitoreo y 
prevención. 
 
Que el proceso de licenciamiento ambiental entra en vigencia desde el año 1995 a 
través del Decreto Supremo N° 24176 que aprueba la reglamentación de la Ley del 
Medio Ambiente integrada entre otros: Reglamento General de la Gestión Ambiental y 
Reglamento de Prevención y Control Ambiental. 



Que al presente se hace imprescindible optimizar la Gestión Ambiental ajustando los 
instrumentos de Regulación de Alcance Particular - IRAP y los Procedimientos 
Técnico-Administrativos, que permitan desburocratizar la Gestión Ambiental, 
priorizando las actividades de monitoreo y fiscalización ambiental como instrumentos 
para la operatividad de las AOP´s.   

EN CONSEJO DE MINISTROS, 
 
D E C R E T A: 

 
CAPITULO I 

COMPLEMENTACIONES Y MODIFICACIONES  
 
ARTICULO 1. (OBJETO).- El presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar, 
complementar e incorporar nuevas disposiciones al Reglamento de Prevención y 
Control Ambiental – RPCA aprobado por Decreto Supremo N° 24176, de 8 de 
diciembre de 1995 y el Decreto Supremo Nº 28592 de 17 de enero de 2006 para 
optimizar la gestión ambiental, ajustando los Instrumentos de Regulación de Alcance 
Particular - IRAPs y los Procedimientos Técnico-Administrativos, priorizando las 
funciones de Fiscalización y Control Ambiental, en el marco de la normativa ambiental 
vigente. 
 
ARTICULO 2. (COMPLEMENTACIONES).- I. Se complementan las siguientes siglas y 
definiciones en el Artículo 7 del Reglamento de Prevención y Control Ambiental – 
RPCA aprobado por Decreto Supremo N° 24176, de 8 de diciembre de 1995, de la 
siguiente manera: 
 

a) SIGLAS 

 
“AOP: Actividad Obra o Proyecto  
CEDOCA: Centro de Documentación de Calidad Ambiental 
IRAP: Instrumento de Regulación de Alcance Particular 
RENCA: Registro Nacional de Consultoría Ambiental 
SNIA: Sistema Nacional de Información Ambiental 
IMA: Informe de Monitoreo Ambiental 
 

b) DEFINICIONES 

 
 ACTUALIZACIÓN: Acto administrativo mediante el cual se modifica uno o más 
de los elementos integrales que hacen a la Actividad, Obra o Proyecto. 
 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE NACIONAL: La (el) Viceministra(o) 
de Medio Ambiente Biodiversidad Cambios Climáticos y de Gestión y Desarrollo 
Forestal a nivel nacional. 
 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE DEPARTAMENTAL: La (el) 
Gobernadora (dor) del Gobierno Autónomo Departamental a través de las 
instancias ambientales de su dependencia. 
 
AUTORIZACION AMBIENTAL TRANSITORIA: Es un instrumento de gestión 
ambiental temporal que será emitido por la Autoridad Ambiental Competente - 
AAC de manera excepcional y en casos especiales, para evitar reducir y/o 
controlar la contaminación en su conjunto, mediante acciones ambientales 



inmediatas que eviten su transmisión de un medio a otro, mismo que no será 
considerado como Instrumento de Regulación de Alcance Particular - IRAP.  

 
INTEGRACIÓN: La integración de licencias ambientales es un procedimiento 
administrativo potestativo, mediante el cual determinadas licencias ambientales o 
permisos ambientales, emitidos a nombre de un mismo representante legal y/o 
actividad obra o proyecto, se consolidan en una sola licencia ambiental integrada; 
todo ello en atención a los impactos sinérgicos, acumulativos o a la interacción de 
las acciones que las actividades licenciadas poseen.  
 

INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL: Son los IRAP´s que permiten la 
verificación del cumplimiento de las medidas ambientales aprobadas en el marco de 
una Licencia Ambiental.  

 
II. Se complementa el inciso d) al Artículo 4 del RPCA de la siguiente manera: 
 

“d) Cuando se trate de AOPs promovidas por la Presidencia del Estado 
Plurinacional con diferentes beneficiarios en el ámbito municipal, regional, 
departamental, social y otras que así lo requieran.” 

 
III. Se complementa el inciso e) del Artículo 12 del RPCA de la siguiente manera: 
 

“e) Revisar de manera simultánea con el SERNAP cuando corresponda, los 
instrumentos de Regulación de Alcance Particular IRAP´s, remitiendo el criterio 
técnico a la AAC, los informes respectivos y recomendando la emisión de la 
Licencia Ambiental o en su caso el rechazo de las mismas debidamente justificado. 
Para tal efecto el Representante Legal de la AOP deberá presentar el IRAP 
correspondiente, el mismo día tanto al OSC y al SERNAP. En caso de discrepancia 
se aplicará lo establecido en el Parágrafo III del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 
28592, de 17 de enero de 2006.”  

 
ARTICULO 3. (FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE 
AREAS PROTEGIDAS).- Además de las atribuciones y funciones establecidas en el 
Decreto Supremo N° 24781, de 31 de julio 1997, en lo relativo a la prevención y control 
ambiental, el Servicio Nacional de Áreas Protegidas SERNAP, efectuará las siguientes 
tareas cuando las AOPs se encuentren en Áreas Protegidas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas - SNAP: 
 

a) Revisar de manera simultánea con el OSC, los instrumentos de Regulación de 
Alcance Particular IRAP´s, remitiendo el criterio técnico al Organismo Sectorial 
Competente y recomendando la emisión de la Licencia Ambiental o en su caso, 
el rechazo de la misma debidamente justificado, cuando corresponda; 

b) Participar en los procesos de seguimiento y control ambiental en el marco de 
su competencia;  

c) Llevar a cabo otras acciones, en coordinación o según lo dispuesto por la 
Autoridad Ambiental Competente Nacional; 

 
ARTICULO 4. (SUSTITUCIONES).- I. Se sustituye el Artículo 17 del RPCA referido a 
las categorías de la siguiente manera: 
 
“ 

I. La identificación del nivel de Categorización de Evaluación de Impacto 
Ambiental debe ser realizada de acuerdo con los niveles señalados en el 
Artículo 25 de la Ley N° 1333, 27 de abril de 1992, Ley de Medio Ambiente: 

 



NIVEL DE CATEGORÍA 1: ESTUDIO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL ANALITICO INTEGRAL, nivel que por el grado de incidencia 
de efectos en el ecosistema, deberá incluir en sus estudios el análisis 
detallado y la evaluación de todos los factores del sistema ambiental: 
físico, biológico, socioeconómico, cultural, jurídico-institucional, para cada 
uno de sus respectivos componentes ambientales, otorgándose una 
Declaratoria de Impacto Ambiental - DIA, previa presentación y aprobación 
del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental - EEIA. Conforme al 
Anexo “B” y “E”, adjuntos al presente Decreto Supremo. 
 
NIVEL DE CATEGORÍA 2: ESTUDIO DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL ANALITICO ESPECIFICO, nivel que por el grado de 
incidencia de efectos en algunos de los atributos del ecosistema considera 
en sus estudios el análisis detallado y la evaluación de uno o más de los 
factores del sistema ambiental: físico, biológico, socio-económico cultural, 
jurídico - institucional; así como el análisis general del resto de los factores 
del sistema, otorgándose una DIA, previa presentación y aprobación del 
EEIA. Conforme al Anexo “B” y “E”, adjuntos al presente Decreto Supremo. 
 
NIVEL DE CATEGORÍA 3: PROGRAMA DE PREVENCION Y 
MITIGACION – PLAN DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 
Nivel que por las características ya estudiadas y conocidas de AOP´s, 
permita definir acciones precisas para evitar o mitigar efectos adversos. Se 
le otorgará un Certificado de Dispensación, previa presentación y 
aprobación del PPM –PASA. Conforme al Anexo “C - 1”, adjunto al 
presente Decreto Supremo. 
 
NIVEL DE CATEGORÍA 4: NO REQUIEREN DE EEIA NI PROGRAMA 
DE PREVENCION Y MITIGACION – PLAN DE APLICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL, aquellas AOP´s que no están consideradas 
dentro de las tres categorías anteriores, debiendo llenar el respectivo 
Formulario del ANEXO “A” para fines de registro de la AAC.  
 

 

II. Para establecer los Niveles de las Categorías 1, 2, y 3 de Evaluación de 

Impacto Ambiental - EIA se utilizará el Formulario y el listado de AOPs del 

ANEXO A, adjunto al presente Decreto Supremo, conforme lo siguiente: 

 
1. El Representante Legal - RL en base al listado del ANEXO A identificará el 

nivel de EIA de su AOP. 
2. Una vez identificado el nivel, deberá llenar el formulario del ANEXO A que 

tendrá carácter de Declaración Jurada, mismas que deberán ser firmadas 
por el RL y el Consultor RENCA responsable del llenado. 

3. El formulario será presentado a la AAC para fines de aprobación y registro. 
 

 
III. Para establecer el Nivel de Categoría 4 de EIA se realizará lo siguiente: 

  
1. El RL en caso de verificar que su AOP, no se encuentre en las listas del 

ANEXO “A”, se considera Categoría 4 y está exento de presentar IRAPs, 
debiendo presentar el Formulario del Anexo “A”, con fines de registro de la 
AAC. 



2. Las AOPs de este nivel, que estén ubicadas en áreas protegidas, deberán 
cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento General de Áreas 
Protegidas, determinado por el SERNAP.  

 
IV. En caso, que el RL tenga dificultad para identificar el nivel de categoría según 

el ANEXO “A” podrá realizar la consulta ante la AAC, remitiendo la información 
correspondiente de la AOP.” 

  
II. Se sustituyen los Artículos 23 al 35, 69 al 84, 86 al 88 y 91 del RPCA, relativos al 
Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, su aprobación para la emisión de la DIA 
por el siguiente contenido: 
 
“El procedimiento técnico administrativo de aprobación y otorgación de la licencia 
ambiental, para las AOPs de Categorías 1 y 2, se realizará mediante la elaboración del 
EEIA considerando lo siguiente: 
 

a) Contar con el Formulario del ANEXO A, aprobado por la AAC. 
b) El RL conjuntamente el equipo multidisciplinario de profesionales con RENCA, 

elaborará el IRAP según el nivel de Categorización correspondiente, 
declarando la información necesaria y cumpliendo los requisitos establecidos 
en el Anexo “B” (EEIA). Los datos reportados por el RL tendrán calidad de 
Declaración Jurada. 

 
1. Cuando la AOP se encuentre en Áreas Protegidas y exista OSC 

deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 
a) El RL, remitirá el EEIA de manera simultánea al SERNAP o Instancia 

Municipal cuando corresponda y al OSC;  
b) El SERNAP, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles emitirá el 

Dictamen Técnico al OSC para que éste hasta el día hábil dieciocho 
(18), emita a la AAC el Dictamen Técnico Legal, que será el fundamento 
para la emisión de la Licencia Ambiental. De existir observaciones el 
OSC otorgará al RL un plazo de veinte (20) días hábiles por única vez, 
para aclaraciones, complementaciones o enmiendas, solicitando que 
sean presentadas de manera simultánea al OSC y SERNAP cuando 
corresponda. 

c) Una vez subsanado el EEIA, el SERNAP en un plazo no mayor a ocho 
(8) días hábiles, remitirá el criterio técnico al OSC, para que éste hasta 
el día diez (10) días hábiles emita a la AAC el Dictamen Técnico Legal 
Final de ambas instancias, que será el fundamento para la emisión de la 
Licencia Ambiental. 

d) En caso de que el RL no haya subsanado las observaciones al IRAP en 
el plazo establecido, el OSC deberá devolver la documentación 
correspondiente y comunicar el reinicio del trámite.  

e) La AAC, recepcionado el Dictamen Técnico Legal Final, en un plazo de 
cinco (5) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. En caso de existir 
observaciones se otorgará al RL un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles por única vez, para aclaraciones, complementaciones o 
enmiendas. 

f) Una vez subsanado el EEIA por el RL, la AAC en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. 
 

2. Cuando la AOP no se encuentre en Área Protegida y exista OSC 

deberá seguir el siguiente procedimiento: 



 
a) El RL, remitirá el EEIA al OSC;  
b) El OSC, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles remitirá a la 

AAC el Dictamen Técnico Legal, que será el fundamento para la 
emisión de la Licencia Ambiental – L.A. De existir observaciones 
otorgará al RL un plazo de veinte (20) días hábiles por única vez, para 
aclaraciones, complementaciones o enmiendas. 

c) Una vez subsanado el EEIA, el OSC en un plazo no mayor a ocho (8) 
días hábiles, emitirá el Dictamen Técnico Legal a la AAC, que será el 
fundamento para la emisión de la Licencia Ambiental.  

d) La AAC, recepcionado el Dictamen Técnico Legal en un plazo de veinte 
(20) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. En caso de existir 
observaciones se otorgará al RL un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles por única vez, para aclaraciones, complementaciones o 
enmiendas. 

e) Una vez subsanado el EEIA por el RL, la AAC en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. 
 

3. Cuando no se encuentre en Área Protegida ni exista OSC deberá 

seguir el siguiente procedimiento: 

 
a) El RL, remitirá el EEIA a la AAC;  
b) La AAC, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles emitirá 

Licencia Ambiental. De existir observaciones otorgará al RL un plazo de 
veinte (20) días hábiles por única vez, para aclaraciones, 
complementaciones o enmiendas. 

c) Una vez subsanado el EEIA, la AAC en un plazo no mayor a quince 
(15) días hábiles, emitirá la Licencia Ambiental.  
 

4. Cuando la AOP sea de competencia Departamental y no exista OSC 

deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 
a) El RL, remitirá el EEIA a la Autoridad Ambiental Competente 

Departamental - AACD;  
b) La AACD, recepcionado el IRAP, en un plazo de veinte (20) días hábiles 

emitirá la Licencia Ambiental. En caso de existir observaciones se 
otorgará al RL un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles para 
aclaraciones, complementaciones o enmiendas. 

c) Una vez subsanado el EEIA por el RL, la AACD en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental.” 

 
III. Se sustituyen los Artículos 59 al 68 del RPCA relativos a las Medidas de Mitigación 
y al Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental, por el siguiente contenido: 
 

1. Cuando la AOP se encuentre en Áreas Protegidas y exista OSC deberá 
seguir el siguiente procedimiento: 
 
a) El RL, remitirá el PPM-PASA de manera simultánea al SERNAP o 

Instancia Municipal cuando corresponda y al OSC;  
b) En un plazo no mayor a diez (10) días hábiles el SERNAP, emitirá el 

Dictamen Técnico al OSC para que éste hasta el día hábil doce (12), 
emita a la AAC el Dictamen Técnico Legal, que será el fundamento para 
la emisión de la Licencia Ambiental. De existir observaciones el OSC 
otorgará al RL un plazo de quince (15) días hábiles por única vez, para 



aclaraciones, complementaciones o enmiendas, solicitando que sean 
presentadas de manera simultánea al OSC y SERNAP cuando 
corresponda. 

c) Una vez subsanado el PPM-PASA, el SERNAP en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles, remitirá el criterio técnico al OSC, para que éste 
hasta el día hábil ocho (8) emita a la AAC el Dictamen Técnico Legal 
Final de ambas instancias, que será el fundamento para la emisión de la 
Licencia Ambiental. 

d) En caso de que el RL no haya subsanado las observaciones al IRAP en 
el plazo establecido, el OSC deberá devolver la documentación 
correspondiente y comunicar el reinicio del trámite.  

e) Una vez recibido el Dictamen Técnico Legal Final de la OSC, la AAC en 
un plazo de cinco (5) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. En caso 
de existir observaciones la AAC otorgará al RL un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles por única vez, para aclaraciones, 
complementaciones o enmiendas. 

f) Una vez subsanadas las observaciones, la AAC en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. 
 

2. Cuando la AOP no se encuentre en Área Protegida y exista OSC 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 
a) El RL, remitirá el PPM-PASA al OSC;  
b) El OSC, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles emitirá a la AAC 

el Dictamen Técnico Legal, que será el fundamento para la emisión de 
la Licencia Ambiental. De existir observaciones el OSC otorgará al RL 
un plazo de diez (10) días hábiles por única vez, para aclaraciones, 
complementaciones o enmiendas. 

c) Una vez subsanado el PPM-PASA, el OSC en un plazo no mayor a 
ocho (8) días hábiles, emitirá el Dictamen Técnico Legal a la AAC, que 
será el fundamento para la emisión de la Licencia Ambiental.  

d) La AAC, recepcionado el Dictamen Técnico Legal en un plazo de diez 
(10) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. En caso de existir 
observaciones se otorgará al RL un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles por única vez, para aclaraciones, complementaciones o 
enmiendas. 

e) Una vez subsanadas las observaciones, la AAC en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. 
 

3. Cuando la AOP no se encuentre en Área Protegida ni exista OSC 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 
a) El RL, remitirá el PPM-PASA a la AAC;  
b) La AAC, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles emitirá Licencia 

Ambiental. De existir observaciones otorgará al RL un plazo de quince 
(15) días hábiles por única vez, para aclaraciones, complementaciones 
o enmiendas. 

c) Una vez subsanadas las observaciones, la AAC en un plazo no mayor a 
ocho (8) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. 
 

4. Cuando la AOP sea de competencia Departamental y no exista OSC 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 
a) El RL, remitirá el PPM-PASA a la Autoridad Ambiental Competente 

Departamental;  



b) La Autoridad Ambiental Competente Departamental en un plazo no 

mayor a diez (10) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. De existir 

observaciones otorgará al RL un plazo de quince (15) días hábiles por 

única vez, para aclaraciones, complementaciones o enmiendas. 

c) Una vez subsanadas las observaciones, la AAC en un plazo no mayor a 

ocho (8) días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. 

 
IV. Se sustituye el Artículo 162 del RPCA de la siguiente manera: 
 
“En la fase de identificación de impactos, para considerar en un EEIA el RL deberá 
efectuar la Consulta Pública para tomar en cuenta las observaciones sugerencias y 
recomendaciones de la población beneficiada y/o afectada, en el área de intervención 
de la AOP, para ello deberá aplicar el formato del ANEXO “E” se establecerá el 
procedimiento.” 
 
V. Se sustituye el Artículo 65 del RGGA aprobado por el Decreto Supremo N° 24176 
de 8 de diciembre de 1995, de la siguiente manera:   
 

“I. Los permisos ambientales se otorgarán por periodos fijos de tiempo. 
 
II. Los permisos ambientales procederán para las actividades vinculadas a la: 
generación, eliminación, tratamiento, descarga, transporte o disposición final de 
sustancias peligrosas, contaminantes, residuos sólidos, desechos peligrosos y 
pasivos ambientales de diferentes sectores. 
 
III. El procedimiento de los permisos ambientales serán reglamentados 
mediante Resolución Administrativa por la Autoridad Ambiental Competente 
Nacional”  

 
VI. Se sustituyen los Artículos 100, 103 al 107, 134 al 148 del RPCA, relativos al 
Manifiesto Ambiental, por el siguiente contenido: 
  

“I. Para la adecuación ambiental se deberá cumplir con lo siguiente: 
 
a) El RL de la AOP, realizará el llenado del Manifiesto Ambiental - MA con 
el apoyo de un equipo multidisciplinario con registro RENCA, declarando la 
información necesaria que tendrán calidad de Declaración Jurada, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Anexo “D”. 
 

II. El procedimiento para la adecuación será de la siguiente manera: 
 

A. Cuando la AOP se encuentre en Áreas Protegidas y exista OSC 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 

1) El RL, remitirá el MA de manera simultánea al SERNAP o Instancia 
Municipal cuando corresponda y al OSC;  

2) El SERNAP, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles emitirá el 
Dictamen Técnico al OSC para que éste hasta el día hábil dieciocho (18), 
remite a la AAC el Dictamen Técnico Legal, que será el fundamento para 
la emisión de la Licencia Ambiental. De existir observaciones el OSC 
otorgará al RL un plazo de veinte (20) días hábiles por única vez, para 
aclaraciones, complementaciones o enmiendas, solicitando que sean 
presentadas de manera simultánea al OSC y SERNAP cuando 
corresponda. 



3) Una vez subsanado el MA, el SERNAP en un plazo no mayor a ocho (8) 
días hábiles, remitirá el criterio técnico al OSC, para que éste hasta el día 
hábil diez (10) emita a la AAC el Dictamen Técnico Legal Final de ambas 
instancias, que será el fundamento para la emisión de la Declaratoria de 
Adecuación Ambiental. 

4) En caso de que el RL no haya subsanado las observaciones al IRAP en el 
plazo establecido, el OSC deberá devolver la documentación 
correspondiente y comunicar el reinicio del trámite.  

5) La AAC, recepcionado el Dictamen Técnico Legal Final, en un plazo de 
cinco (5) días hábiles emitirá la Declaratoria de Adecuación Ambiental. En 
caso de existir observaciones de fondo subsanables, se otorgará al RL un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles por única vez, para aclaraciones, 
complementaciones o enmiendas. 

6) Una vez subsanado el MA por el RL, la AAC en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles emitirá la Declaratoria de Adecuación Ambiental. 
 

B.  Cuando la AOP no se encuentre en Área Protegida y exista OSC 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 

1) El RL, remitirá el MA al OSC;  
2) El OSC, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles emitirá a la AAC 

el Dictamen Técnico Legal, que será el fundamento para la emisión de la 
Declaratoria de Adecuación Ambiental. De existir observaciones otorgará 
al RL un plazo de veinte (20) días hábiles por única vez, para 
aclaraciones, complementaciones o enmiendas. 

3) Una vez subsanado el MA, el OSC en un plazo no mayor a ocho (8) días 
hábiles, emitirá el Dictamen Técnico Legal a la AAC, que será el 
fundamento para la emisión de la Declaratoria de Adecuación Ambiental.  

4) La AAC, recepcionado el Dictamen Técnico Legal en un plazo de cinco (5) 
días hábiles emitirá la Licencia Ambiental. En caso de existir 
observaciones se otorgará al RL un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles por única vez, para aclaraciones, complementaciones o 
enmiendas. 

5) Una vez subsanado el MA por el RL, la AAC en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles emitirá la Declaratoria de Adecuación Ambiental. 
 

C.  Cuando no se encuentre en Área Protegida ni exista OSC deberá 
seguir el siguiente procedimiento: 
 

1) El RL, remitirá el MA a la AAC;  
2) La AAC, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles emitirá 

Declaratoria de Adecuación Ambiental. De existir observaciones otorgará 
al RL un plazo de veinte (20) días hábiles por única vez, para 
aclaraciones, complementaciones o enmiendas. 

3) Una vez subsanado el MA, la AAC en un plazo no mayor a cinco (5) días 
hábiles, emitirá la Declaratoria de Adecuación Ambiental- DAA.  
 

D. Cuando la AOP sea de competencia Departamental y no exista OSC 
deberá seguir el siguiente procedimiento: 
 

1) El RL, remitirá el MA a la Autoridad Ambiental Competente Departamental;  
2) La AACD en un plazo de diez (10) días hábiles emitirá la Declaratoria de 

Adecuación Ambiental. En caso de existir observaciones se otorgará al RL 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles para aclaraciones, 
complementaciones o enmiendas. 



3) Una vez subsanado el MA por el RL, la AACD en un plazo no mayor a 
cinco (5) días hábiles emitirá la Declaratoria de Adecuación Ambiental. 
 

III. El RL deberá realizar la adecuación ambiental sobre el estado actual de la 

AOP en el momento de su presentación, debiendo iniciar un nuevo proceso 

de EIA si corresponde de acuerdo a una reglamentación especifica que 

emitirá la AACN. No corresponde la adecuación ambiental al listado de 

AOPs contenido en el Artículo Nº 101 del RPCA a cuyo efecto se 

reglamentará la emisión una certificación.” 

 
VII. Se sustituyen los Artículos 86, 172 al 176 del RPCA referidos al Recurso de 
Apelación, por el siguiente contenido: 

   
“I. Toda persona natural o jurídica, que se considere afectada por la 
categorización, o el rechazo del Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental o 
del Manifiesto Ambiental, por parte de la AAC, podrá plantear la impugnación a 
través del Recurso de Revocatoria, de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en la Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril 
de 2002, y su Reglamento.  

 
II. Las decisiones asumidas por la AAC podrán ser impugnadas en última 

instancia ante la Máxima Autoridad Ejecutiva del Ministerio de Medio Ambiente 

y Agua.” 

 
ARTICULO 5. (HOMOLOGACIÓN). - Se sustituye el Artículo 14 del Decreto Supremo 
N° 28592, de 17 de enero de 2006, referido a la homologación, de la siguiente manera:   
 
“I. La AACD una vez aprobada la DIA en un plazo de cinco (5) días hábiles, remitirá de 
forma oficial una copia original, para conocimiento de la AACN, acto administrativo que 
será homologado por la AACN en un plazo de hasta veinte (20) días hábiles.   
 
II. La AACN podrá realizar inspecciones en caso necesario y emitirá recomendaciones 
a la AACD, asumiendo ésta última la responsabilidad de la emisión de la DIA.” 
 

CAPITULO II 
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL 

 
Artículo 6. (MONITOREO AMBIENTAL). - El RL de una AOP en cumplimiento a las 
medidas comprometidas en la Licencia Ambiental y aprobadas por la AAC, deberá 
realizar el Monitoreo Ambiental de manera permanente durante las etapas de 
ejecución, operación, mantenimiento, cierre, rehabilitación, abandono y post-cierre. 
 
Artículo 7. (MONITOREO AMBIENTAL EN CASO DE ACCIDENTES Y/O 
INCIDENTES) I. En caso de accidentes, incidentes, eventos fortuitos que puedan 
causar impacto al Medio Ambiente y/o a la salud pública, el RL deberá informar a la 
AAC, OSC, SERNAP cuando corresponda, en un plazo máximo de 48 horas de 
ocurrido el suceso, para el respectivo Monitoreo Ambiental. 
 
II. Conocido el suceso, establecido en el parágrafo anterior, la AAC instruirá la 
aplicación de medidas ambientales inmediatas y el Plan de Contingencia, 
estableciendo la frecuencia, el periodo de Monitoreo y la presentación de los Informes 
de Monitoreo Ambiental IMAs.  
 



Artículo 8. (PRESENTACION DEL INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL - IMA). 
- Se sustituye el Artículo 151 del RPCA, referido a la presentación de IMA, por el 
siguiente contenido: 
 
“El RL deberá presentar a la AAC, OSC y SERNAP, cuando corresponda los IMAs, en 
los que reportará el avance y situación ambiental, con referencia a lo establecido en su 
respectiva LA, según el Formato del Anexo “G” - IMAs.”  
 
ARTICULO 9. (PROCEDIMIENTO DE PRESENTACION DE INFORMES DE 
MONITOREO AMBIENTAL).- Para la presentación de los Informes de Monitoreo 
Ambiental de las AOP´s, se deberá cumplir con lo siguiente: 
 

I. Para las AOP’s con CD y DIA: 
 

a) El RL deberá comunicar el inicio o la imposibilidad de ejecución de la AOP, en 
un plazo no mayor a doce meses a partir de la emisión de la LA.  
 

b) La frecuencia de presentación de IMAS serán establecidas por la AAC de 
acuerdo a las características de impacto de la AOP, que correrá a partir de la 
fecha de comunicación de inicio de actividades. El plazo de presentación de los 
informes de monitoreo ambiental, no deberá exceder a treinta (30) días hábiles 
cumplido el periodo de reporte.  
 

c) El RL deberá presentar el IMA en formato digital acompañando la declaración 
jurada en formato físico, que corroborará la veracidad de la información 
indicando el contenido de los cds, uno foliado en formato PDF y otro en formato 
editable, de acuerdo al formato establecido en el Anexo “G”. 
 

d) La AAC podrá solicitar los respaldos en original en cualquier momento que 
considere necesario para su verificación, considerando que toda información 
reportada tiene carácter de declaración jurada. 

 
II. Para las AOP’s con DAA: 

 
El plazo de presentación de los informes de monitoreo ambiental, se computan 
a partir de la fecha de emisión de la DAA, el mismo deberá ser presentado a la 
AAC en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles cumplido el periodo de 
reporte.  
 

III. Para los casos considerados en el Parágrafo I y II, previo al plazo de 
cumplimiento de la presentación de IMA´s el RL podrá solicitar la 
ampliación para la presentación por única vez por un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles. 

 
CAPÍTULO III 

ACTUALIZACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL 
 
ARTICULO 10. (ACTUALIZACIÓN).- Se sustituye el Artículo 90 del RPCA de la 
siguiente manera: 
 
“La actualización de la Licencia Ambiental procederá en los siguientes casos: 
 
a) Para todas las AOPs, cuyas medidas del Programa de Prevención y Mitigación y 

Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental hayan sido aprobados por la DIA o 
CD, no iniciadas o paralizadas por razones económicas, técnicas, legales o 



sociales de doce (12) hasta veinticuatro (24) meses en etapa de ejecución y 
operación debidamente fundamentada. 

b) Si durante las etapas de ejecución, operación, mantenimiento o abandono de 
actividades, obras o proyectos, la AAC, OSC Y SERNAP, cuando corresponda, o 
RL determinare que las medidas de mitigación y adecuación previstas en las 
Licencias Ambientales resultan insuficientes o ineficaces. 

c) Si durante la ejecución, operación o mantenimiento de AOPs, se determinare el 
requerimiento de modificaciones por replanteo de obra, cambio de tecnología u 
otro y que el mismo no afecte al ecosistema con impactos sustanciales, que 
representen una modificación de este, previa valoración especializada.”  
 

ARTICULO 11. (PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN). - Para la actualización se 
debe cumplir lo siguiente: 
 
a) El RL conjuntamente el equipo multidisciplinario de profesionales con RENCA, 

realizará el llenado del IRAP, declarando la información necesaria y cumpliendo los 
requisitos establecidos en el Anexo - C1 (PPM-PASA). Los datos reportados por el 
RL tendrán calidad de Declaración Jurada. 

b) Completado el IRAP por el RL, remitirá de manera simultánea a las instancias 
involucradas, conociendo el resultado de la evaluación en un plazo no mayor a 
quince (15) días hábiles. 

c) De acuerdo al plazo establecido en el inciso precedente, el SERNAP si 
corresponde, en un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles emitirá el Dictamen 
Técnico al OSC para que éste hasta el día hábil diez (10) reporte a la AAC el 
Dictamen Técnico Legal, recomendando la emisión de la Licencia Ambiental 
actualizada dentro los cinco (5) días restantes, en caso de existir controversias la 
AAC resolverá dentro de este plazo. 

d) En caso de existir observaciones el RL deberá subsanar las mismas en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, computables a partir del día hábil siguiente de 
la notificación.  

e) El documento subsanado deberá ser presentado por el RL dentro de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación con el Dictamen Técnico de manera simultánea a 
las instancias involucradas un ejemplar en físico debidamente foliado y 3 copias en 
formato digital. 

f) La AAC en un plazo no mayor a 5 días hábiles, verificará la información, emitirá la 
Licencia Ambiental Actualizada con la respectiva firma digital y código de control. 

g) En caso que no existiese modificaciones a las condiciones ambientales, el RL de la 
AOP presentará un informe técnico sobre dichas condiciones, solicitando la 
Licencia Ambiental actualizada.  

 
ARTICULO 12. (INCORPORACION Y ACTUALIZACION DEL PLAN DE 
ABANDONO, CIERRE Y REHABILITACION). - I. El RL de una AOP con LA vigente, 
que pretenda realizar Abandono, Cierre y Rehabilitación de las áreas intervenidas en 
las etapas de ejecución, operación y que no cuenten con un Plan de Abandono, Cierre 
y Rehabilitación en su LA, deberá presentar ante la AAC, OSC y SERNAP cuando 
corresponda, la solicitud de aprobación del Plan de Abandono, Cierre y Rehabilitación, 
según las características de la AOP, previa a su implementación. 
 
II. Para la implementación del Plan de Abandono, Cierre y Rehabilitación de una AOP 
con LA vigente, que resulten insuficientes sus medidas propuestas en la LA original de 
acuerdo a la evaluación de la AAC o el RL, deberán actualizar el Plan, previa a su 
implementación.  
 
ARTICULO 13. (PROCEDIMIENTO DE APROBACION DEL PLAN DE ABANDONO 
CIERRE Y REHABILITACION). -I. Para los casos previstos en los Parágrafos I y II del 



Artículo precedente, el RL de la AOP deberá presentar el Plan de Abandono, Cierre y 
Rehabilitación, a la AAC o OSC y/o SERNAP, cuando corresponda. 
 
II. El OSC en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, remitirá a la AAC, el criterio 
técnico consolidado con el criterio del SERNAP cuando corresponda, recomendando 
la aprobación de la Actualización del Plan de Abandono, Cierre y Rehabilitación. 
 
III. La AAC en el plazo de diez días hábiles, considerando el criterio técnico del OSC 
aprobará el Plan de Abandono Cierre y Rehabilitación, que formará parte integral de la 
Licencia Ambiental de la AOP. 

 
CAPITULO IV 

INTEGRACIÓN DE LICENCIAS AMBIENTALES 
 
ARTICULO 14. (INTEGRACION DE LICENCIAS AMBIENTALES). - I. La AAC podrá 
realizar la integración de LAs, mediante el cual determinadas LAs o Permisos 
Ambientales que sean parte de una misma AOP, se consolidan en una sola LA 
integrada.   
 
II. LA integrada tiene los mismos efectos y validez legal de la LA obtenida con el 
procedimiento corriente. 
 
III. La integración puede realizarse antes del plazo para el inicio de renovación. 
 
ARTÍCULO 15. (CONDICIONANTES). - Las licencias ambientales sometidas a este 
procedimiento de integración, se realizarán bajo las siguientes condiciones:   
 
a) Las Licencias Ambientales vigentes; 
b) Las licencias ambientales serán integradas a la licencia de la actividad principal;  
 
ARTÍCULO 16. (LIMITACIONES). - I. Las condicionantes ambientales, establecidas 
en los instrumentos de regulación de alcance particular aprobadas en cada Licencia 
Integrada, no se pueden suprimir o modificar producto de este proceso.   
 
II. En ningún caso, la rigurosidad de lo autorizado, podrá ser aminorada ni relativizada, 
permaneciendo en caso de controversia como referente principal de las obligaciones 
ambientales de la AOPs los instrumentos de regulación de alcance particular 
inicialmente aprobados.  
 
ARTICULO 17. (PROCEDIMIENTO). - I. Una vez instruida la integración de oficio por 
la AAC o aceptada la solicitud del Representante Legal. El trámite de integración 
instruido de oficio o solicitado y autorizado por la Autoridad Ambiental Competente, 
contendrá necesariamente los siguientes documentos: 
 

a) PASA integrado; 
b) PPM integrado; 
c) PAA integrado, si corresponde; 
d) Otros documentos solicitados por la Autoridad Ambiental Competente.  

   
II. Los instrumentos de regulación de alcance particular sometidos a este 
procedimiento serán integrados por un consultor ambiental con registro vigente en el 
Registro Nacional de Consultoría Ambiental (RENCA) y/o equipo multidisciplinario, si 
corresponde. 
 



III. La AAC revisará los citados documentos en un plazo de veinte (20) días hábiles, 
que correrán a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de los mismos. Si 
los documentos presentados requieren aclaraciones, complementaciones o 
enmiendas, la AAC requerirá al Representante Legal en una sola oportunidad la 
presentación de aquellas. El RL tendrá un plazo de hasta quince (15) días hábiles para 
subsanar las observaciones. El nuevo plazo de revisión será de quince (15) días 
hábiles, que correrá a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de lo 
requerido, en caso de que las citadas aclaraciones complementaciones o enmiendas 
estén a conformidad de la AAC esta procederá a emitir Licencia Ambiental Integrada, 
caso contrario, determinará el rechazo o reinicio del trámite.  
 
IV. En caso de vencimiento de plazos señalados, operará el silencio administrativo 
positivo, quedando aprobados los documentos presentados y dándose por otorgada la 
licencia ambiental integrada.  
 
ARTICULO 18. (RESPONSABILIDAD AMBIENTAL).- En caso que una AOP haya 
iniciado actividades sin licencia ambiental y haya generado impactos ambientales o  
que ocurriera un incidente, accidente producido por actividades temporales 
antropogénicas, que causen daños o impactos ambientales, los costos de reparación, 
restauración, remediación y resarcimiento de los daños ambientales previa valoración 
realizada instruida por la AAC, serán cubiertos por el RL de la AOP, sin perjuicio de las 
responsabilidades penal, civil y la aplicación de la normativa ambiental vigente.  

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS PRIMERA. - La Autoridad Ambiental Competente 
Nacional, en un plazo de noventa (90) días hábiles a partir de la publicación del 
presente Decreto Supremo, aprobará el Manual de Inspecciones Ambientales, 
Metodología de identificación de Impactos Ambientales y el Procedimiento de los 
Permisos Especiales. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS SEGUNDA. - Los actuados administrativos 
adicionales de licenciamiento ambiental referentes al cambio de RL, transferencia de 
licencia ambiental, actualización de datos de una licencia ambiental u otros, serán 
reglamentados mediante Resolución Administrativa emitida por la AACN en el plazo 
señalado en la Disposición Transitoria Primera. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS TERCERA. - Las AOPs que por razones 
justificadas no presentaron los IMAs, por única vez podrán regularizar los mismos en 
el lapso de veinticuatro (24) meses, a partir de la publicación del presente Decreto 
Supremo. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS CUARTA. – LA AACN en un plazo de seis (6) 
meses otorgará una Certificación de exención del MA a las AOPs identificadas en el 
Artículo 101 del RPCA. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES ÚNICA. - I. En caso de pérdida de Licencia 
Ambiental u otro documento de gestión ambiental por parte del RL, éste podrá solicitar 
a la AAC la emisión de la respectiva Licencia Ambiental fotostática Legalizada.  
 
II. El costo de la emisión de la fotostática Legalizada de la Licencia Ambiental u otro 
documento de gestión ambiental, estará establecido por la AACN. 
 



DISPOSICIONES FINALES 
 
DISPOSICIONES FINALES PRIMERA. - Para la obtención de la Licencia Ambiental, 
seguimiento y control, toda la documentación deberá ser presentada en formato digital, 
una editable y otra en formato PDF debidamente foliada; la única documentación que 
se deberá presentar en físico será la carta de solicitud y declaración jurada con las 
firmas del RL y consultores RENCA, esto aplica para toda la documentación ambiental 
presentada a la AAC, OSC, SERNAP e Instancias Municipales, cuando corresponda. 
 
DISPOSICIONES FINALES SEGUNDA. - La AAC, OSC, SERNAP e Instancias 
Competentes, aplicarán los nuevos plazos y contenidos de los Instrumentos de 
Regulación de Alcance Particular, establecidos en la presente disposición legal, de 
acuerdo a la legislación nacional ambiental vigente. 
 
DISPOSICIONES FINALES TERCERA. - El RL de las AOP´s públicas denominadas o 
con características “llave en mano” que requieran Licencia Ambiental como requisito 
exigido por la entidad financiera externa para su financiamiento, podrán solicitar a la 
AAC, la emisión de una Certificación Ambiental, que para fines de financiamiento será 
considerada como una Licencia Ambiental, cumpliendo el requisito del ANEXO “A”, 
indicando las características mínimas de la AOP. 
  
Esta certificación no autoriza al Representante Legal a realizar ningún tipo de actividad 
más allá de la financiera. 
 
DISPOSICIONES FINALES CUARTA. – El Listado de las AOP´s contenidas en el 
Anexo “A” podrá ser modificado y complementado en un plazo de treinta (30) días 
hábiles a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, por los sectores del 
Estado y será aprobado por Resolución Administrativa a cargo de la AACN.  
 
DISPOSICIONES FINALES QUINTA. - La AAC en el marco de la normativa ambiental 
vigente en todos aquellos casos en que el RL realizase una AOP vinculado con 
Contaminantes Orgánicos Persistentes – COPs, deberá realizar la evaluación del 
respectivo IRAP estableciendo las medidas ambientales, considerando las Directrices 
Técnicas Ambientales establecidas mediante Reglamento Específico. 
 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS y ABROGATORIAS   
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- I. Se derogan los Artículos 53 y 65 del 
Reglamento General de Gestión Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
24176, de 8 de diciembre de 1995. 
 
II. Se deroga el Artículo 14 del Decreto Supremo N° 28592, de 17 de enero de 2006. 
 
El Señor Ministro de Estado en el Despacho de Medio Ambiente y Agua, queda 
encargado del cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los …….  días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. 
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ANEXO A 
 
 

LISTAS DE CATEGORIZACIÓN  
DE LOS SECTORES DEL ÁREA MULTISECTOR 

 
Para Categoría 1.- Para esta categoría se establece las siguientes listas por sectores: 
 

Sector Agropecuario: 
 

• Construcción de Sistemas de riego con represas. 
 

Sector Energía: 
 

• Construcción de hidroeléctricas multipropósito, con una potencia > 
o = igual a 50 MWatts. 

• Construcción de centrales hidroeléctricas 

• Construcción de subestaciones y sistema transmisión 

• Construcción de líneas de transmisión de alta tensión con 
subestaciones  

• Construcción de plantas geotérmicas con una potencia > o = a 50 
MWatts. 

 
Sector Transporte: 

 

• Apertura de caminos  

• Construcción de túneles  

• Construcción de vías férreas 

• Construcción de puertos internacionales  

• Construcción de puertos y plataformas logísticas multimodales  

• Construcción de aeropuertos intercontinentales (HUB)  

• Construcción de aeropuertos 

Sector Saneamiento Básico: 
 

• Construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales. 
Construcción de Sistemas de alcantarillado sanitario con planta 
depuradora de aguas residuales 

• Construcción de Rellenos Sanitarios  
 

Sector Urbanismo y Vivienda: 
 

• Construcción de parques industriales 

• Construcción de puertos y plataformas logísticas multimodales 
 

Sector Recursos Hídricos: 
 

• Construcción de represas y presas. 

• Construcción de obras de trasvase de aguas 
 
Para Categoría 2.- Para esta categoría se establece las siguientes listas por sectores: 
 

Sector Agropecuario: 



• Construcción de Sistemas de riego (con presas). 

• Construcción de presas para sistema de riego. 
 

Sector Industria y Turismo: 

• Construcción de parques industriales 

• Construcción de infraestructura de turismo (hoteles en Áreas 
Protegidas en zonas no intervenidas) 

 
Sector Energía: 

• Líneas de transmisión (cruzando Áreas Protegidas) 

• Construcción de centrales hidroeléctricas 

• Construcción de subestaciones y sistema eléctrico en (Área 
protegida y fuera de centros poblados). 

• Construcción de líneas de transmisión de alta tensión 

• Construcción de plantas geotérmicas 
 

Sector Transporte: 

• Apertura de caminos  

• Mejoramiento de caminos cuando se encuentra en Áreas Protegidas 

• Construcción de túneles  

• Construcción de vías férreas  

• Construcción de caminos o carreteras pavimentadas 

• Rehabilitación de caminos y carreteras 

• Rehabilitación de líneas férreas 

• Construcción de túneles 

• Construcción de terminales portuarias 

• Construcción de distribuidores viales 

• Construcción de aeropuertos cuando se encuentra en Áreas 

Protegidas 

• Construcción y ampliación de plataforma de caminos 

• Construcción con accesos dentro de Áreas Protegidas 

• Construcción de Dobles Vías 

• Construcción de circunvalaciones cuando se encuentra en Áreas 

Protegidas 

 
Sector Saneamiento Básico: 

• Construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales 

• Construcción de Sistemas de alcantarillado sanitario con planta 
depuradora de aguas residuales 

• Construcción de Rellenos Sanitarios  

• Construcción de sistema de alcantarillado sanitario (Dentro de 
áreas protegidas. Cercanos a recursos hídricos importantes. Que 
tengan  importancia turística y/o arqueológica) 

 
Sector Urbanismo y Vivienda: 

• Construcción de puertos y plataformas logísticas multimodales 
 

Sector Recursos Hídricos: 

• Construcción de represas y presas. 

• Construcción de obras de trasvase de aguas 



 
Para Categoría 3.- Para esta categoría se establece las siguientes listas por sectores: 
 

Sector Agropecuario: 
 

• Mejoramiento y ampliación de sistemas de riego. 

• Sistemas de microriego y riego 

• Fortalecimiento de la producción de ganado, camélidos  

• Mejoramiento de cultivos 

• Micropresas 

• Producción agrícola con sistemas de riego. 

• Construcción y Ampliación de Infraestructura (Piscícola y ganadera) 
 

Sector Industria y Turismo: 
 

• Construcción de puente, refugio y miradores en senda de turismo  

• Manejo y conservación de flora y fauna. 

• Ecoturismo comunitario 

• Centros de interpretación  

• Turismo ecológico deportivo con/sin devolución obligatoria. 

• Operadoras de turismo receptivo  

• Implementación de áreas turísticas  
 

Sector Energía: 
 

• Instalación de infraestructura eléctrica de conexión al sistema de 
interconectado nacional  

• Ampliación planta generadora  

• Instalación de unidades de motores en plantas termoeléctricas 

• Ampliación de subestaciones 

• Centrales termoeléctricas  

• Instalaciones de reactores de neutro en líneas eléctricas 

• Construcciones de redes trífásicas 

• Construcción de mini centrales hidroeléctricas 
 

Sector Transporte: 
 

• Construcción de puentes vehiculares o peatonales 

• Construcción de obras de arte mayor 

• Ampliación de carriles 

• Mejoramiento de caminos 

• Mantenimiento de carreteras (bacheo, limpieza, desbroce) 

• Recapamiento 

• Ripiados 

• Distribuidor Vial   

• Construcción de viaductos 

• Transporte por Cable 

• Rehabilitación de puentes 

• Construcción de campamentos 

• Construcción de terminales terrestres 

• Equipamiento de puertos 



• Equipamiento de tracción y material rodante 

• Construcción de aeropuertos nacional 

• Mejoramiento y ampliación de aeropuerto 

• Rehabilitación de aeropuerto 

• Construcción de terminales aéreas 

• Construcción pistas 

• Transporte de mercancías peligrosas (cargas) en Áreas Protegidas 

• Transporte de mercancías no peligrosas en Áreas Protegidas 

Sector Telecomunicaciones: 

1. Instalación y operación de infraestructura de acceso inalámbrico para 
servicios de telecomunicaciones con soportes de antenas instalados en 
azoteas y terrazas de edificios y sobre el suelo: 

a) La actividad, obra o proyecto debe contar como fuente principal de 
energía generadores de electricidad que utilicen motores de combustión 
interna; 
b) Para vías de acceso a la actividad, obra o proyecto, abrir camino 
hasta seiscientos metros (600m) desde la vía pública; 
c) La actividad, obra o proyecto podrá implementarse en áreas urbana, 
rural y áreas protegidas nacionales. En el caso de áreas protegidas 
nacionales debe cumplir lo establecido en el Reglamento General de 

Áreas Protegidas aprobado por Decreto Supremo N° 24781. 

2. Instalación y operación de infraestructura de acceso alámbrico fijo para 
servicios de telecomunicaciones por cable o línea física aéreo o subterráneo: 

a) La actividad, obra o proyecto debe contar como fuente principal de 
energía generadores de electricidad que utilicen motores de combustión 
interna; 
b) Instalación de postes para el tendido aéreo de cable; 
c) Tendido subterráneo por ductos nuevos; 
d) La actividad, obra o proyecto podrá implementarse en área urbana, 
rural y áreas protegidas nacionales. En el caso de áreas protegidas 
nacionales debe cumplir lo establecido en el Reglamento General de 
Áreas Protegidas aprobado por Decreto Supremo N° 24781. 

Sector Salud Pública y Seguridad Social: 
 

• Refacción y ampliación de los servicios de emergencias 

• Construcción y equipamiento de los centros de salud de segundo y 
tercer nivel. 

 
Sector Saneamiento Básico: 

 

• Mejoramiento y ampliación planta de tratamiento de agua potable 

• Construcción alcantarillado sanitario y fluvial 

• Perforación pozo de agua 

• Mejoramiento y ampliación de sistema de agua potable. 



• Construcción de sistema de agua potable (Dentro de áreas protegidas. 
Cercanos a recursos hídricos importantes. Que tengan  importancia 
turística y/o arqueológica) 

 
Sector Recursos Hídricos: 

 

• Construcción y mejoramiento de Sistema de Riego con presas y 
micropresas 

• Manejo de Gestión Ambiental en Cuencas 

• Obras de protección y conservación de cuencas 

• Construcción de medidas estructurales en ríos 

• Construcción de obras de protección y regulación de ríos 

• Construcción de atajados y sistema de riego con micropresas. 

• Obras de protección contra inundaciones 
 

Sector Educación y Cultura: 

• Construcción de infraestructura (Institutos, Normales y Unidades 
Educativas) 
 

Urbanismo y Vivienda: 

• Construcción de infraestructura (Centro de rehabilitación, acogida, 
estaciones policiales) 

• Construcción Viviendas Multifamiliares 
 
 

LISTADO DE AOPs DEL SECTOR DE MINERÍA Y METALURGIA 
NIVELES DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 
 
A).- AOPs CATEGORÍAS 1 Y 2 
 

• Criterios y restricciones: 

  

1. Las AOPs, pueden estar ubicadas en áreas protegidas de carácter nacional 
ó fuera.  

2. Las características del proyecto minero, definirá el nivel de categoría 1 ó 2. 
3. Los impactos ambientales a generarse son considerados altos a moderados, 

necesitan un Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental para establecer la 
viabilidad del proyecto minero. 

 
Tipos de Proyectos:  

 

a) Explotación.- La preparación y desarrollo de un yacimiento o mina, la 

extracción del mineral, su transporte a bocamina o plantas de tratamiento o 

concentración.  

b) Beneficio o Concentración.- Procesos físicos, químicos y tecnológicos 

destinados a elevar el contenido útil o ley del mineral. 

c) Fundición y Refinación.- Procesos de conversión de productos minerales y 

metales, en metales de alta pureza.  

d) Industrialización.- Se entiende como el proceso de transformación de 
minerales y metales en bienes de capital, bienes de consumo intermedio y 
bienes de consumo final, cuando la materia prima es resultado de la 
actividad minera. 



e) Exploración.- La determinación de la dimensión y características del 
yacimiento, de la cantidad y calidad del mineral, y su evaluación para fines 
de desarrollo minero, a ubicarse en Áreas Protegidas. 

 
 

LISTAS DE CATEGORIZACIÓN  
DE LOS SECTORES DEL ÁREA HIDROCARBUROS 

 
  
CATEGORIA 1    

• Perforación de Pozos exploratorios ubicados en Áreas Protegidas y Territorios 

Indígena Originario Campesinos - TIOCs.  

• Perforación de Pozos Exploratorios ubicados en Áreas Protegidas.   

• Facilidades de Producción ubicados en Territorios Indígena Originario 

Campesinos - TIOCs.   

• Facilidades de Producción ubicados en Áreas Protegidas.   

• Plantas de procesamiento Líquidos y Gaseosos.  

• Transporte por Ductos ubicados en Áreas Protegidas.   

• Transporte por Ductos ubicados en Territorios Indígena Originario Campesinos - 

TIOCs.   

• Adquisición Sísmica 2D y 3D, que se sobrepongan en Áreas Protegidas y 

Territorios Indígena Originario Campesinos - TIOCs. 

• Plantas de Refinación.  

 
CATEGORIA 2  
   

• Perforación de Pozos de Desarrollo ubicados en Tierras Fiscales, que cuenten 

con intervención previa y que no se encuentren en Área Protegidas  

• Facilidades de producción ubicadas en Tierras fiscales (Líneas de recolección), 

que cuenten con intervención previa y que no se encuentren en Área Protegidas  

• Transporte por Ductos, que no se sobrepongan con Áreas Protegidas y 

Territorios Indígena Originario Campesinos - TIOCs.  

• Planta de Almacenaje ubicadas en Áreas Protegidas y Territorios Indígena 

Originario Campesinos - TIOCs.  

 

CATEGORIA 3  
   

• Proyectos de Redes de Gas ubicados en Áreas Protegidas  

• Todo el Sistema de Redes de Gas 

• Proyectos de Redes de Gas   

• Con redes en áreas sin intervención previa  

• Proyectos Exploratorias Hidrocarburíferas menos invasivas y con impactos 

ambientales no significativos ubicadas en Áreas Protegidas  

a) Prospecciones Geofísicas  

b) Gravimetría 

c) Magnetometría 

d) Geoeléctrica 

e) Magnetotelúrico 

f) Radar de Penetración de Superficie - GPR 



g) Radiometría 

h) Aerogravimetría,  

i) aeromagnetotelúrico,  

j) aeromagnetometría,  

k) aerofotogrametría 

l) Análisis de Emisiones Electromagnéticas Espontáneas Terrestres - 

AEEET y Detección de Campos de Stress – SF 

 

• Prospecciones Geoquímicas de Superficie 

a) Geoquímica Superficial por métodos Bacteriológicos 

b) Geoquímica Superficial por Gasometría y otros métodos; 

c) Otras a través de muestreos. 

 

• Transporte de Hidrocarburos (líquidos y gaseosos) por cisternas  

a) Estaciones de Servicio Líquidos y Gaseosos  

b) Estaciones Satelitales de Regasificación, pudiendo ser de 

competencia departamental  

c) Plantas de Almacenaje ubicados en Tierra Fiscal o Privada   

d) Pozos Inyectores de agua de formación  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMULARIO DE NIVEL DE CATEGORIZACION AMBIENTAL 
 
 

1) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL(RL)  

Nombres y Apellidos: 
 

Tipo de Documento: Expedido: 

Domicilio Legal: 
 

No Teléfono fijo: No Celular: Correo Electrónico: 
 

Testimonio Publico que avala ser RL: 

 

2) DATOS DEL CONSULTOR AMBIENTAL 

Nombres y Apellidos: 
 

Tipo de Documento: Expedido: 

Domicilio Legal: 
 

No Teléfono fijo: No Celular: Correo Electrónico: 
 

Registro RENCA: Fecha de emisión: 

 

3) DATOS DE LA EMPRESA 

Razón Social: 
 

Sector: 

Domicilio Legal: 
 

No de registro de FUNDEMPRESA: Fecha de Reg.: No de NIT: 
 

Departamento/Ciudad: 
 

Dirección: 

No Teléfono fijo: Correo Electrónico: 

 

4) IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del proyecto: 
 

Ubicación Política del Proyecto: 
 

Departamento: Provincia: Municipio: Comunidad: 
 

Ubicación geográfica en UTM: 
 

Código catastral del predio: 
 

No de registro catastral: 

Superficie Ocupada por el Proyecto: 
 

Uso de Suelo: 
 

Actual: Potencial: 

No de Certificado : Expedido por: Fecha: 

   

 

NOTA: Anexar plano de ubicación del predio, certificado de uso de suelo, derecho 
propietario del inmueble y fotografías panorámicas del lugar 

 

5) IDENTIFICACION DEL PROYECTO 



Sector: 
 

Sub Sector: 

Ámbito del proyecto: Urbano: Rural: 
 

Pertenece a un área: PROTEGID
A 

T.I.O.C. Otro (describir) 
 

Actividad Especifica: 
 

Objetivo General del Proyecto:  
 

Vida Útil Estimada Del Proyecto: 
 

ETAPA(S) DEL PROYECTO 

Exploración (   )            Ejecución (   )                       Operación (  ) 

Mantenimiento (  )       Futuro inducido (  )                Abandono  (  ) 

NIVEL DE CATEGORIA DE ACUERDO A LA LISTA 
 

 

Inversión del Proyecto: 
 

Fuentes de Financiamiento: 
 

11. DECLARACIÓN JURADA Y FIRMA 
Yo__________________________ con C.I. Nº ________ en calidad de 
Representante Legal de ____________________________________________ 
juro la exactitud y veracidad de la información detallada en el presente documento, 
y me comprometo a no realizar actividades diferentes a las señaladas en el 
presente formulario, a cumplir con las normas consignadas en la Ley N° 1333 de 
Medio Ambiente, sus reglamentos, disposiciones conexas y normas técnicas 
aplicables a mi actividad y reparar los daños que pudieran producirse como 
resultado de mi actividad. 

 
Firmas: 
 
  ___________________________                _____________________________ 

 
      REPRESENTANTE LEGAL                               RESPONSABLE TÉCNICO 
 
 
Lugar y fecha: ________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ANEXO B 

ESTUDIO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (EEIA) 
 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

2. DIAGNOSTICO DEL ESTADO INICIAL DEL AMBIENTE EXISTENTE 

3. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS 

4. PREDICCIÓN DE IMPACTOS 

5. ANALISIS DE RIESGO Y PLAN DE CONTINGENCIAS 

6. EVALUACIÓN DE IMPACTOS 

7. PROPUESTA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS 

8. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN Y ESTIMACIÓN DE COSTOS DE LAS MEDIDAS 

9. ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS SOCIOECONÓMICOS DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

10. ANALISIS COSTO-BENEFICIO DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

11. PLAN DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y ESTIMACIÓN DE COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN 

12. PROGRAMA DE CIERRE DE OPERACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL ÁREA Y COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN 

13. INDICACIÓN DE VACIOS DE INFORMACIÓN 

14. BIBLIOGRAFIA, REFERENCIAS CIENTÍFICAS, TECNICAS Y DE LOS METODOS UTILIZADOS Y FUENTES DE 

INFORMACIÓN 

15. INFORME COMPLETO DEL EEIA Y DOCUMENTO RESUMEN 

16. DECLARACION JURDA  



ANEXO C - 1 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN - PLAN DE APLICACIÓN  
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL (PPM-PASA) 

 
 
RESUMEN: 
 
1. DATOS GENERALES 
 
NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA O NATURAL:  
____________________________ 
 
REPRESENTANTE LEGAL:  
________________________________________________ 
 
DOMICILIO PRINCIPAL  
 
Departamento: _________________________ Provincia: __________________ 
 
Municipio:________________ Ciudad o Localidad: _________________________ 
 
Calle: _______________________ Nº: ____________ Zona: _________________ 
 
Teléfono Fijo: ___________ Teléfono Celular:___________  
 
Correo electrónico:____________________ 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
2.1. Nombre del proyecto: 
 _______________________________________________ 
 
2.2. Ubicación política del proyecto 
 
Departamento: _________ Provincia: ____________ Municipio: ____________ 

 
Ciudad y/o Localidad: _____________Calle__________ N°______ Zona ______ 

 
2.3. Ubicación geográfica del proyecto 
 
Coordenadas geográficas (UTM)____________________________________ 

 
Identificación del área protegida: 

 

SI/NO Nombre Área Protegida 
Nacional 

SI   

NO  Ninguno 

 
2.4. Alcance y descripción del Proyecto:  
 

 

 



2.5. Cronograma de actividades 
Indicar las actividades previstas en cada etapa del proyecto. 

 

Nº ETAPA DESCRIPCION DE 
ACTIVIDADES 

DURACIÓN 

1 Ejecución   

2 Operación    

3 Mantenimiento   

4 Cierre y 
Abandono 

  

 
3. SITUACIÓN AMBIENTAL DEL SITIO DE EMPLAZAMIENTO DEL PROYECTO 

Indicar aspectos más relevantes de los componentes bióticos, abióticos y 
socioculturales. 

 
4. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES EN BASE A 

LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO Y SITUACIÓN AMBIENTAL ACTUAL 
 

 Identificación de impactos ambientales 
 

ETAPA ACTIVIDAD 
IMPACTO AMBIENTAL 

EFECTO 
NORMAS 

PERMISIBLES 
OBSERVACIONES 

CODIGO FACTOR ATRIBUTO 

Ejecución        

Operación        

Mantenimiento        

Abandono        

 
5. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN (PPM) 

 
Medidas de prevención y mitigación ambiental 
 

IMPACTO AMBIENTAL  MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN 

Y  
MITIGACIÓN 

PRIORIDAD 
PLAZO DE 

IMPLEMENTACIÓN 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
CONCLUSIÓN 

FECHA DE 
REVISIÓN O 
INSPECCIÓN 

CÓDIG
O 

FACTO
R 

ATRIBUT
O 

         

         

         

 
6. PLAN DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL (PASA) 
 
 Plan de aplicación y seguimiento ambiental 

 

N
° 

Impacto Ambiental Medi
das 
de 
mitiga
ción 

Ubica
ción  
punto 
de 
mues
treo 

Parám
etro 
de 
verific
ación 

Límit
e 
permi
sible 

Frecu
encia 
de 
muest
reo 

Mater
ial 
reque
rido 

Costo 
de 
segui
miento 

Respon
sable 

Observaci
ones Códi

go 
Fac
tor 

Atrib
uto 

             

             

             

 
7. PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS SI CORRESPONDE 



 
8. ANALISIS DE RIESGO Y PLAN DECONTINGENCIAS, SI CORRESPONDE 

 
9. PLAN DE CIERRE Y ABANDONO 

 
10. ANEXOS 
 
Documentación relacionada al proyecto. 
 
11.-  DECLARACIÓN JURADA 
 
Los suscritos: …………………………..   en calidad de responsable técnico de la 
elaboración dela FICHA MANIFIESTO AMBIENTAL y el ……………..calidad 
deRepresentante Legal, damos fe de la verdad de la información detallada en el 
presente documento y asumimos la responsabilidad en caso de no ser evidente el 
tenor de este MANIFIESTO AMBIENTAL. 
 
Por otra parte asumimos la responsabilidad sobre el cumplimiento de las medidas 
propuestas en el MANIFIESTO AMBIENTAL. 
 
Firmas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO C - 2 
 

PLAN DE ADECUACION AMBIENTAL - PLAN DE APLICACIÓN  
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL (PAA-PASA) 

 
 
RESUMEN: 
 
1. DATOS GENERALES 
 
NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA O NATURAL:  
____________________________ 
 
REPRESENTANTE LEGAL:  
________________________________________________ 
 
DOMICILIO PRINCIPAL  
 
Departamento: _________________________ Provincia: __________________ 
 
Municipio:________________ Ciudad o Localidad: _________________________ 
 
Calle: _______________________ Nº: ____________ Zona: _________________ 
 
Teléfono Fijo: ___________ Teléfono Celular:___________  
 
Correo electrónico:____________________ 
 
2. DESCRIPCIÓN DE LA AOP 
 
2.1. Nombre de la AOP: 
 _______________________________________________ 
 
2.2. Ubicación política de la AOP 
 
Departamento: _________ Provincia: ____________ Municipio: ____________ 

 
Ciudad y/o Localidad: _____________Calle__________ N°______ Zona ______ 

 
2.3. Ubicación geográfica de la AOP 
 
Coordenadas geográficas (UTM)____________________________________ 

 
Identificación del área protegida: 

 

SI/NO Nombre Área Protegida 
Nacional 

SI   

NO  Ninguno 

 
2.4. Alcance y descripción de la AOP:  
 

 

 



 
3. SITUACIÓN AMBIENTAL DEL SITIO DE EMPLAZAMIENTO DEL PROYECTO 

Indicar aspectos más relevantes de los componentes bióticos, abióticos y 
socioculturales. 

 
4. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE DEFICIENCIAS AMBIENTALES EN BASE 
A LAS ACTIVIDADES DE LA AOP. 

 
 Identificación de deficiencias ambientales 

 

PROCESOS ACTIVIDAD 
DEFICIENCIA AMBIENTAL 

EFECTO 
NORMAS 

PERMISIBLES 
OBSERVACIONES 

CODIGO FACTOR ATRIBUTO 

Ejecución        

Operación        

Mantenimiento        

Abandono        

 
5. PLANTEAMIENTO DE MEDIDAS DE ADECUACION 

 
Medidas de adecuación y mitigación ambiental 
 

IMPACTO AMBIENTAL  MEDIDAS DE 
ADECUACION 

Y  
MITIGACIÓN 

PRIORIDAD 
PLAZO DE 

IMPLEMENTACIÓN 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
CONCLUSIÓN 

FECHA DE 
REVISIÓN O 
INSPECCIÓN 

CÓDIG
O 

FACTO
R 

ATRIBUT
O 

         

         

         

 
6. PLAN DE APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL (PASA) 
 
 Plan de aplicación y seguimiento ambiental 

 

N
° 

Deficiencia 
Ambiental 

Medi
das 
de 

adec
uació
n y 

mitiga
ción 

Ubica
ción 

punto 
de 

mues
treo 

Parám
etro 
de 

verific
ación 

Límit
e 

permi
sible 

Frecu
encia 

de 
muest

reo 

Mater
ial 

reque
rido 

Costo 
de 

segui
miento 

Respon
sable 

Observaci
ones 

Códi
go 

Fac
tor 

Atrib
uto 

             

             

             

 
7. PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS SI CORRESPONDE 

 
8. ANALISIS DE RIESGO Y PLAN DECONTINGENCIAS, SI CORRESPONDE 

 
9. PLAN DE CIERRE Y ABANDONO 

 
10. ANEXOS 
 
Documentación relacionada al proyecto. 



 
11.-  DECLARACIÓN JURADA 
 
Los suscritos: …………………………..   en calidad de responsable técnico de la 
elaboración de la FICHA MANIFIESTO AMBIENTAL y el ……………..calidad de 
Representante Legal, damos fe de la verdad de la información detallada en el presente 
documento y asumimos la responsabilidad en caso de no ser evidente el tenor de este 
MANIFIESTO AMBIENTAL. 
 
Por otra parte asumimos la responsabilidad sobre el cumplimiento de las medidas 
propuestas en el MANIFIESTO AMBIENTAL. 
 
Firmas: 



ANEXO D 

Manifiesto Ambiental (MA) 
 

SECTOR:  

1. DATOS DE LA ACTIVIDAD OBRA O PROYECTO (AOP) 
 

1.1 Datos generales de la AOP 

Nombre de la empresa o institución solicitante: 

Nombre del representante legal: 

No. de NIT: 

Actividad principal: 

Otras actividades: 
Ubicación de la AOP: 

Comunidad/localidad:         Municipio: Provincia: 
Departamento:  
Ubicación Geográfica en UTM: 
Organizaciones a las que pertenece: 

Org.:     No. de reg.:    Fecha de ingreso:  
Vida útil de la A.O.P.: 
Monto de inversión:  
Zona: Urbana:   Suburbana:   Rural:  
Altitud (metros sobre el nivel del mar):   
Total de superficie ocupada por la A.O.P.:   
Área construida para administración:  
Área construida para producción y servicios:   
Área de terreno no utilizada:     
Área verde:       
Número de edificios y pisos:    
Vías de comunicación terrestre:   
Vías de comunicación fluvial:   
Vías de comunicación aérea:    
Transitabilidad: 
Unidades productivas colindantes a la AOP e identificar que actividades 
desarrollan: 

Norte:   
Sur:   
Este:   
Oeste:   

1.2 Domicilio Legal  
Zona:   Calle:   No.:  
Teléfono:     Fax:                                 Correo electrónico: 
Casilla:     Municipio: 
Ciudad:     Departamento:  
 
1.3 Datos Administrativos de la A.O.P.  
 
No. de Personal Técnico:    
No. de Personal Administrativo:  
No. de Obreros:     
No. de Personal Eventual:  
Total:      



 

 
CALIFICAD
A 

 

Permanent
e 

No 
Permanent
e 

NO 
CALIFICAD
A 

Permanent
e 

No 
Permanent
e 

    

 
 
Periodo de trabajo: 
H / día:     turnos/día:    días/semana:     
Meses / año {enero () febrero () marzo () abril () mayo () junio () julio () agosto () 
septiembre () octubre () noviembre () diciembre ()} 
 
2.- DESCRIPCIÓN FISICO NATURAL DEL AREA CIRCUNDANTE DE LA A.O.P.  
 
2.1 Aspecto abiótico 
 
2.1.1 Clima 
 
Tipo de clima:    
Precipitación pluvial promedio anual:   
Humedad relativa:     
Temperatura promedio anual:   
Temperatura Máxima:    
Temperatura Mínima:    
Dirección viento predominante:   
Velocidad promedio del viento:   

 

2.1.2 Geológicos y mineralógicos 

Geología 

Geomorfología y Suelos 

 
Geomorfología:  Montañosa: ---  Ondulada: ---  Plana: ----- 
 
Susceptibilidad de la zona a sismicidad, deslizamientos, derrumbes, 
actividad volcánica, otros movimientos, etc.: 
 
2.1.3 Suelos 
 
Clasificación de suelos presentes en el área de la A.O.P.: 
Composición:   
Uso del suelo:   
Actual:    
Potencial:   
  
2.1.4 Recursos hídricos (rango hasta 5 km) 
Principales ríos o arroyos cercanos: 

Nombre 
Permanente 

o 
Intermitente 

Caudal 
estimado en 

Época de 
Estiaje 

Actividad para 
la que se 

Aprovechan 
Observaciones 

     

 
Lagos, pantanos y embalses artificiales: 



Nombre 
Localización y 
distancia a la 

AOP 

Volumen 
Estimado 

Observaciones 

    

 
Aguas Subterráneas: 

Profundidad y 
Dirección 

Uso 
Principal 

Distancia al AOP Observaciones 

    

 
 
 
 
 
 
 
2.2 Aspectos bióticos 
 
2.2.1 Flora 
 
Vegetación predominante:    
Vegetación endémica:   
Vegetación de interés comercial:   
Área protegida y/o reserva forestal:   
 
2.2.2 Fauna 
 
Fauna preponderante:  
Fauna endémica de la región:   
Especies en peligro de extinción:   

Especies de interés comercial:   

2.3 Aspectos socioeconómico-culturales 

No. de habitantes población civil: 

Distrito Población 
Superficie 
Hectáreas 

Densidad de población 
Hab. / Hectárea 

Principales zonas 

     

             Fuente:  
 
Poblaciones colindantes: 

 Nombre Colindante 
Distancia 

[Km] 
No de 

Habitantes 

Norte    

Sur    

Este    

Oeste    

                          Fuente:  

 

Grupos étnicos:  

Cercanía a áreas arqueológicas e históricas:  

Actividad económica principal: 

 



3. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES DE LA A.O.P. 
3.1 Datos Generales de las Operaciones de la A.O.P. 

Fecha de inicio de operaciones:  

Tipo de actividad:   
Num. de procesos:   
Tipo de procesos: 
Nota: Adjuntar flujograma de procesos y operaciones unitarias, balances general 

de materia y en c/u de los procesos 

 

3.2 Actividad Productiva 

Productos Principales: 

Productos 
principales 

Cantidad/Mes 
Tipo de 

almacenamiento 
Observaciones 

    

 
Productos secundarios: 

Productos 
secundarios 

Cantidad/Mes 
Tipo de 

almacenamiento 
Observaciones 

    

 

Subproductos: 

Sub Productos Cantidad/Mes Tipo de almacenamiento Observaciones 

    

3.3 Insumos y Materiales Utilizados: 

 

Insumos y 
materiales 

Unidad Cantidad 
Tipo de 

almacenamiento 
Observaciones 

     

 
3.3.1 Utilización de recursos naturales de la región y materia prima: 

Materia 
prima 

Cantidad/Mes 
Tipo de 

almacenamiento 
Observaciones 

    

3.4 Combustibles y lubricantes utilizados en el proceso: 

Combustibles 
y lubricantes 

Cantidad/Mes 
Tipo de 

almacenamiento 
Observaciones 

    

 
3.5 Consumo de energía: 
 
- Energía eléctrica generada por planta:    
- Energía eléctrica consumida en planta:  
- Otras formas de energía generada o consumida por planta:  
 
3.6 Aprovisionamiento y consumo de agua  
 
3.6.1 Aprovisionamiento  
 
- Sistema particular o municipal (red):    
- Agua superficial (ríos, lagos, etc.):    



- Agua subterránea (pozos):  
- Otra fuente:                     
 
TOTAL:      
 
3.6.2 Consumos de agua 
 
Industrial:   
Doméstico:    
Otros usos:    
TOTAL:  
 
3.7 Transporte interno y externo 

 Descripción Medio de transporte Cantidad 

Producto 
principal 

   

Productos 
secundarios 

   

Sub 
productos 

   

Insumos y 
materiales 

   

Combustibles 
y lubricantes 

   

Recursos 
naturales 

 
 

 
 

 
 

 
3.8 Almacenamiento de materia prima, productos finales y otros productos  
 
3.8.1 Cuenta con almacén para el producto principal, secundario y 
subproductos?  SI                    NO 
Descripción y Capacidad del almacén:    
 
3.8.2 Cuenta con almacén para insumos y materiales?    
  SI    NO 
Descripción y capacidad del almacén:  
 
3.8.3 Cuenta con almacén para recursos naturales utilizados?   
  SI   NO 
Descripción y capacidad del almacén:    
 
3.8.4 Especificar señalización y medidas de protección contra incendios. 
 
4. GENERACION Y EMISIÓN DE CONTAMINANTES 
 
4.1 Aguas residuales 

 

4.1.1 Identificación 

 Código 
Identificación 

de la 
descarga 

Punto de 
descarga 

Cuerpo receptor 
Caudal 

mensual 

Con 
tratamiento 

     



Sin 
tratamiento  

     

Nota: Anexar el análisis correspondiente de las descargas de aguas, de acuerdo al 
reglamento en materia de contaminación hídrica 

 
4.1.2 Sistemas de tratamiento 
 
Descripción y flujograma del sistema de tratamiento de aguas y capacidad 
instalada: …………………………………  
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
 
Calidad de agua que pasa por tratamiento: 
……………………………………………………………………………………… m3/día 
 
Nota: Anexar planos e informe de diseño de la planta en operación 
 
4.2 Aire 
 
4.2.1 Fuentes de emisión de contaminantes  
 

Enumerar las fuentes generadoras de contaminación atmosférica: 

 

Código Fuente 
Tipo de 
Emisión 

Contaminante 

Caract. FIS-
QMC 

Cantidad de 
Emisión 
(Kg/h) 

 
 
 
 

 
 
 
 

   

 

Ruidos y vibraciones a partir de _________ (db): 

 

Código Fuente Capacidad Duración 
Y Horario 

Intensidad 
(dB) 
Max         
Min 

     

 
4.2.2 Equipos y sistemas de control de contaminación atmosférica  
 
Descripción de los equipos y sistemas de control considerando sus características 
técnicas: 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 



 
4.3 Residuos sólidos 
 
4.3.1 Identificación 
 

Fuentes generadoras de residuos sólidos: 

Código Material Fuente Composición 
Cant. 

Max/mes 
Cant. 

Min/mes 
Disp. 
Final 

       

       

 
4.3.2 Tratamiento 
 
Descripción de los sistemas de tratamiento de residuos sólidos y sus 
características: ……………………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
 
Nota: Indicar si la disposición se realiza: 
 
- En el área de generación o fuera de ella 
- En confinamiento, apropiado y con licencia de operación  
- En caso de almacenamiento indicar tiempo antes de tratamiento y confinación 

final. 
 
4.3.3 Almacenamiento de los Residuos Sólidos  
 
Indique si dentro de las instalaciones de la AOP se cuenta con un almacén o área 
para el almacenamiento de residuos sólidos. En caso de ser así descríbalos 
indicando sus características: 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
 
4.4 Sustancias, residuos y desechos peligrosos  
4.4.1 Identificación 

Código Fuente Sustancia 
Cantidad 

Mes 

Clasif. 
Y 

Cretib 
(*) 

Almacén 



Código Fuente Sustancia 
Cantidad 

Mes 

Clasif. 
Y 

Cretib 
(*) 

Almacén 

  
 
 

 
 

 
 

 

* Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Toxico, Inflamable, Bio-infeccioso 
 
4.4.2 Tratamiento y disposición  
Tratamiento de sustancias, residuos y desechos peligrosos: 

Código 
Sustancia 
peligrosa 

Sistema de 
tratamiento 

Capacidad 
Disp. Final del 

resultante 

Características 
FIS-QMC 
finales 

      

      

      

 
4.4.3 Almacenamiento de sustancias peligrosas 

Tanques de almacenamiento de residuos: 

Código Cantidad/mes 
Dimensiones 

o vol. Del 
contendor 

Presión 
de 

operación 
Observaciones 

  
 
 

 
 
 

 
 
 
Describir las medidas de seguridad del almacén y las áreas de almacenamiento: 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
 
4.4.4 Transporte de sustancias peligrosas 
 
Describir los medios de transporte de sustancias peligrosas, características, 
medidas de seguridad y otros:  
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
 
4.4.5 Análisis de riesgos respecto a sustancias peligrosas 
 
Describir si se cuenta con procesos de administración de riesgos:  
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 



…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
 
Nota: Anexar registros autorizados o licencias de operaciones para actividades con 
sustancias peligrosas, según el Reglamento para actividades con sustancias 
peligrosas 
 
5. INFORMACIÓN ADICIONAL 

5.1 Seguridad e higiene industrial 

Equipo de protección personal: 
Número de accidentes/año:   
Promedio 5 últimos años:  
Causas:   
Número de enfermos/año:    
Promedio 5 últimos años:   
Causas:   
 
5.2 Descripción de otras actividades potencialmente contaminantes:  
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………….. 
 
6. PLAN DE CONTINGENCIAS  
 
7. LEGISLACIÓN APLICABLE  

 
8. IDENTIFICACIÓN DE DEFICIENCIAS Y EFECTOS 
 
9. PLAN DE ADECUACION AMBIENTAL 
 
10. PROGRAMA DE MONITOREO  
 

11. PLAN DE CIERRE Y ABANDONO 
 

12. DATOS DEL CONSULTOR 
Fecha de entrega del Manifiesto Ambiental:  
Lugar:   
Responsable del llenado del Manifiesto Ambiental: 
Nombres y apellidos:  
Profesión:    
Nº Reg. Consultor:  
No de NIT:   
Departamento:    Ciudad:  



Domicilio:    
Zona:   
Teléfono:    
13. DECLARACIÓN JURADA 

 

 
DECLARACIÓN JURADA 

 
Los suscritos: …………………………..   en calidad de responsable técnico de la 
elaboración del MANIFIESTO AMBIENTAL y el ……………..calidad deRepresentante 
Legal, damos fe de la verdad de la información detallada en el presente documento y 
asumimos la responsabilidad en caso de no ser evidente el tenor de este 
MANIFIESTO AMBIENTAL. 
 
Por otra parte asumimos la responsabilidad sobre el cumplimiento de las medidas 
propuestas en el MANIFIESTO AMBIENTAL. 
 
Firmas: 
 
 

 
13. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO E 
CONSULTA PÚBLICA 

 
 

LEY 1333, LEY DE MEDIO AMBIENTE. 
 
ARTICULO 93. Toda persona tiene derecho a ser informada veraz, oportuna y 
suficientemente sobre las cuestiones vinculadas con la protección del medio ambiente, 
así como a formular peticiones y promover iniciativas de carácter individual o colectivo, 
ante las autoridades competentes que se relacionen con dicha protección. 
 
REGLAMENTO DE PREVENCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL (RPCA). 
 
ARTICULO 162º.- En la fase de identificación de impactos para considerar en un 
EEIA, el REPRESENTANTE LEGAL deberá efectuar la Consulta Pública para tomar 
en cuenta observaciones, sugerencias y recomendaciones del público que pueda ser 
afectado por la implementación del proyecto, obra o actividad. Si en el EEIA no 
estuviese prevista la misma, la Autoridad Ambiental Competente procederá a someter 
el EElA a un periodo de consulta pública y a recabar los informes que en cada caso 
considere oportunos, antes de emitir la DIA. 
 
METODOLOGÍA DE LA CONSULTA PÚBLICA. 
 
De manera genérica se sugiere que la consulta pública debe contar con la siguiente 
documentación mínima:  
 

• Mapa del área de influencia directa/indirecta e identificación de actores. 

• Documento de divulgación, en el que se debe incorporar un Resumen del 
Proyecto en el marco del Articulo 35 del RPCA. 

• Convocatorias y/o notificaciones a las autoridades y/o representantes locales 
de las organizaciones, respetando su estructura orgánica. 

• Cronograma del proceso de consulta pública. 

• Acta de observaciones, sugerencias y/o recomendaciones para la 
implementación del proyecto. 

• Un documento final que contenga, dossier fotográfico, lista de participantes, 
documentación que certifique la convocatoria a consulta pública por medios de 
difusión televisivos o radiales y cuanta información o documentación que sea 
necesaria, sin que este requerimiento sea limitativo. 



ANEXO F 
FORMATO DEL ACTA DE INSPECCIONES  

 
 
1. DATOS GENERALES: 

 

Departamento: ………………………………………………Provincia: 

………………………………………... 

Municipio: …………………….............. Comunidad: ……………………… TIOC’s: 

………………………… 

Área protegida: 

...………………………………………………………………………………………………….. 

Fecha de inicio de inspección: ……………………… Hora de inicio de inspección: 

……………………….. 

Actividad, Obra o Proyecto: 

……………...………………………………………………………………………. 

Empresa/Institución/Cooperativa/Otro: 

…..…………………………………………………………………….. 

Sector: ………………… Etapa en la que se encuentra la AOP: 

…………………………………………….. 

Representante Legal: 

…..………………………………………………………………………………………… 

La AOP cuenta con: DIA ………...……. DAA ………………. CD ……..…....…. Ninguno 

……………….. 

Fecha de emisión de la Licencia Ambiental: ……………… Emitida por: 

………………………………….. 

Informes de Monitoreo Ambiental (IMA) presentados, No: ……… Fecha del último IMA: 

………………. 

Carácter de la inspección: 

Sin previo aviso:  Con aviso previo: 

De oficio:             A solicitud:             Por denuncia:             Por contingencia:             

Por emergencia: 

Inspección de control y  seguimiento: PPM – PASA   PAA - PASA             

Otro:…………………….. 

Inspección de seguimiento al cumplimiento de la Resolución Administrativa emitida por 

la AAC:  

Inspección de en el marco de la evaluación del IRAP previa a la obtención de la 

Licencia Ambiental: 

Inspección en el marco de una Auditoria Ambiental:             Otra: 

……………….……………………........ 

Fecha de la última inspección o visita realizada: 

……………………………………………………………… 

 



2. ALCANCE DE LA INSPECCIÓN: 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

 

3. Observaciones por parte del inspector: 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

 

4. Observaciones por parte de OSC, la AACD y/o GM: 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

 

5. Los vecinos del sector colindante a la empresa inspeccionada, realizan las 

siguientes observaciones y aclaraciones: 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 



……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

 

6. Observaciones y aclaraciones del representante legal de la AOP: 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

 

7. Conclusiones y recomendaciones del inspector: 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

 

La inspección a la AOP finalizó a horas: …………  del día: 

………………………………………..… 

 

Como representante de la AOP inspeccionada confirmo que: 

                                   

SI  NO 

a) El servidor público ha presentado su 

credencial………………………………………………….…………………………. 

b) He participado en todos los actos de la inspección consignados en el 

acta……………………………………………… 



c) He expresado y consignado en el acta, mis criterios, planteamientos u 

observaciones de forma amplia …………… 

 

Como señal de conformidad de lo actuado y referido en el acto, se firma en la 

nómina siguiente: 

 



PARTICIPANTES DE LA INSPECCIÓN 

No. NOMBRE INSTITUCIÓN TELÉFONO CORREO 

ELECTRÓNICO 

FIRMA 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

7      

8      

9      

10      

11      

12      

13      

14      

15      

16      

17      

En caso de que el representante de la AOP en la Inspección, exprese desacuerdo en 

firma al Acta y no haga, se hará constar en esa acción en este punto, sin que esto 

afecte el valor probatorio de la Inspección: 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

……………………………………………………………………………………………………

………………… 

 



PARTICIPANTES DE LA INSPECCIÓN 

 

En fecha ………………………….. a horas ……………….. en (lugar) 

………………………………….…… 

se realizó entrega de una copia del Acta de Inspección a la AOP: 

………………………………………… 

al representante de la misma, señor: 

…………………………………………………………………………… 

firmado en constancia al pie:  

 

………………………………………………………. 

(Firma) 

 

 

………………………………………………………. 

(Aclaración de firma) 

 

 

Asimismo, se hizo entrega de una copia del Acta de Inspección a las siguientes 

instancias: 

 

 

………………………………………………

………. 

(Firma) 

  

 

………………………………………………

………. 

(Firma) 

 

 

………………………………………………

………. 

(Aclaración de firma) 

  

 

………………………………………………

………. 

(Aclaración de firma) 

 

 

………………………………………………

………. 

(Institución u organización) 

  

 

………………………………………………

………. 

(Institución u organización) 

 

 

………………………………………………

………. 

(Firma) 

  

 

………………………………………………

………. 

(Firma) 

 

 

  

 



………………………………………………

………. 

(Aclaración de firma) 

………………………………………………

………. 

(Aclaración de firma) 

 

 

………………………………………………

………. 

(Institución u organización) 

  

 

………………………………………………

………. 

(Institución u organización) 

 

 
 



ANEXO G 
FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES DE MONITOREO 

AMBIENTAL 
 

1. Declaración Jurada. 

DECLARACIÓN JURADA 
 

Los suscritos: ……………………………………………………………  en calidad de 
responsable técnico de la elaboración del INFORME DE MONITOREO DE 
AMBIENTAL y el ………………………………… en calidad de 
…………………………………………………… damos fe de la veracidad de la 
información detallada en el presente documento, y asumimos la responsabilidad en 
caso de no ser evidente el tenor de este INFORME DE MONITOREO DE 
AMBIENTAL. 
Por otra parte asumimos la responsabilidad sobre el cumplimiento de las propuestas 
en el INFORME DE MONITOREO DE AMBIENTAL. 

Firmas: 

 
 

………………………………………… 
Responsable Técnico 

 

 
 
…………………………………………………

………. 
Responsable de la Empresa o Institución 

Nombres y apellidos: 

………………………………………………
……… 
………………………………………………
……… 

…………………………………………………
…… 
…………………………………………………

…… 

Cedula de identidad: 

………………………………………………
……… 

…………………………………………………
…… 

Si se requiere mayor espacio en alguno de los puntos anexar hoja de acuerdo a 
formato.  

El presente documento no tiene validez sin nombres, apellidos y firmas.  

2. Responsable de la elaboración del Informe de Monitoreo Ambiental. 

Nombre y Apellidos del Responsable de la elaboración del IMA: 

………………………………………. 

Registro de Consultoría Ambiental No.: ……………. 

Domicilio: 

……………………………………………………………………………………………………

…… 

Teléfono/Celular: 

………………………………………………………………………………………………… 

Nota: Anexar una copia del RENCA vigente, (del responsable técnico y/o empresa 
consultara que elaboro el documento). 

3. Datos Generales de la AOP. 

 



Nombre de la AOP: 

…………………………………………………………………………………………… 

N° Licencia Ambiental: ……………………………………………. Fecha de Emisión: 

…………………. 

Fecha de inicio de actividades de la AOP (según 

corresponda):………………………………………… 

Etapa de la AOP: 

……………………………………………………………………………………………………

……………… 

Periodo al que pertenece el IMA: 

…………………………………………………………………………… 

Teléfono/Celular: 

……………………………………………………………………………………………… 

 
4. Breve descripción de la AOP. 

…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
 

5. Respuesta a observaciones previas, según corresponda. 

Observación Respuesta 

  

6. Detalle de actividades realizadas en el periodo al que pertenece el Informe de 
Monitoreo Ambiental. 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
 

7. Cumplimiento de los compromisos ambientales.- Informar el cumplimiento de 
las medidas aprobadas en el PPM ó PAA – PASA de acuerdo a la etapa en la 
que se encuentra la AOP, utilizando el formato de la siguiente tabla:  



Factor 
Ambient

al 
(con 

base a lo 
aprobad
o en su 
PPM – 

PASA ó 
PAA - 
PASA) 

Medida de 
Prevención

, 
Mitigación 

ó 
Adecuació
n aprobada  
en el EEIA 

o MA 
según 

correspon
da 

Parámetro 
de 

Verificació
n 

aprobado 

Punto de 
Monitore

o  

Frecuenc
ia de 

Monitore
o 

 
Desarroll

o de la 
medida 

 
Respaldo

s 

 
  

    

 
8. Análisis de resultados  por factores: aire, agua, suelo, socioeconómico y los 

que correspondan de acuerdo a las medidas aprobadas. (En este punto se 
debe realizar un análisis de resultados de laboratorio y compararlos con los 
límites permisibles de la norma.) 

 
Cada factor deberá reflejar, la trazabilidad completa incluyendo: la generación o  
abastecimiento, transporte, tratamiento y disposición final, según corresponda.  
 
La información deberá contener una síntesis de  los resultados de laboratorio  
de las gestiones  o meses anteriores generados como producto de monitoreo;  
asimismo, deberá  adjuntar  gráficas que reflejen tendencias de 
comportamiento ambiental. 
 
Para un mejor seguimiento se deberá incluir planos donde se presenten los 
puntos de muestreo así como los puntos de disposición final, cuando 
corresponda.  

 
9. Análisis de la eficacia y eficiencia de las medidas de prevención y mitigación 

aplicadas (Si corresponde). 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
 

10. Conclusiones. 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
…………………………………………………………………………………………………
…………… 
………………………………………………………………………………………………… 
 



11. Anexos. 
 

- Registro fotográfico. 
- Planillas de registros, mantenimiento, análisis de laboratorio, certificados de 

calibración de equipos y/o instrumentos de medición y otra documentación que 
respalde las obligaciones ambientales asumidas.  

 
 
 
 
 
 
 


